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PEROU 
 

Projet de version codifiée de la Liste d'engagements spécifiques1 
 
 

 On trouvera ci-joint un projet de version codifiée de la Liste d'engagements spécifiques du 
Pérou en format Word.  Ce document ne remplace pas les engagements juridiquement contraignants 
souscrits par le Pérou dans sa Liste d'engagements spécifiques (GATS/SC/69;  GATS/SC/69/Suppl.1;  
GATS/SC/69/Suppl.2). 
 
 Est joint au projet de liste codifiée un projet de version codifiée de la Liste d'exemptions de 
l'article II (NPF) (GATS/EL/69;  GATS/EL/69/Suppl.1). 
 
 Les projets de versions codifiées de la liste et de la Liste d'exemptions de l'obligation NPF ont 
été établis par le Secrétariat, à la demande des Membres, pour faciliter le processus de négociation, y 
compris la présentation des offres initiales. 
 

_______________ 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Le présent document a été établi, en espagnol seulement, par le Secrétariat sous sa propre 

responsabilité et sans préjudice des positions des Membres ni de leurs droits et obligations dans le cadre de 
l'OMC. 
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PERÚ – LISTA REFUNDIDA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES  
 
TODOS LOS SECTORES 
COMPRENDIDOS EN LA 
PRESENTE LISTA 

   

 3) y 4)  Sin consolidar a excepción de: 
 En relación a las personas naturales 
 proveedoras de servicios y empleadas por 
 empresas proveedoras de servicios en los 
 sectores y subsectores comprendidos en la 
 presente Lista, que sean nacionales de los 
 países miembros del Acuerdo General sobre el 
 Comercio de Servicios (GATS), el Perú 
 permite su ingreso por un período no mayor de 
 tres años el que podrá prorrogarse 
 sucesivamente por plazos no mayores de tres 
 años.  Dichas personas no podrán constituir 
 más del 20 por ciento del número total de los 
 servidores empleados y obreros de la empresa, 
 y sus remuneraciones no podrán exceder el 30 
 por ciento del total de la planilla de sueldos y 
 salarios.  Estos porcentajes no serán de 
 aplicación en los siguientes casos: 
 

  

 - cuando el proveedor de servicios extranjero es  
 cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano  
 de peruano; 
 

  

 - cuando se trate de personal de empresas  
 extranjeras dedicadas al servicio internacional  
 de transporte terrestre, aéreo o acuático con  
 bandera y matrícula extranjera; 
 

  

 - cuando se trate de personal extranjero que  
 labore en empresas de servicios multinacionales 
 o bancos multinacionales, sujetos a normas  
 legales dictadas para estos casos específicos;  
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 - cuando se trate de un inversionista extranjero  
 que mantenga en el país durante la vigencia de  
 su contrato un mínimo de 5 unidades  
 impositivas tributarias; 
 

  

 - cuando se trate de artistas, deportistas o  
 aquellos proveedores de servicios que actúan en 
 espectáculos públicos en el territorio peruano,  
 hasta por un máximo de tres meses al año. 
 

  

  Los empleadores pueden solicitar 
 exoneraciones de los porcentajes relativos al 
 número de trabajadores extranjeros y su 
 participación en la planilla de la empresa si se 
 trata de personal profesional o técnico 
 especializado, si es personal de dirección y/o 
 gerencia de una nueva actividad empresarial o 
 de reconversión, si es personal contratado para 
 la enseñanza, cuando es personal de empresas 
 publicas o privadas con contrato con el Estado, 
 y en cualquier otro caso establecido por  
 Decreto Supremo que lo amerite por su 
 especialización. 
 

  

  De acuerdo al Decreto Legislativo Nº 662, "Ley 
 de Promoción de las Inversiones Extranjeras", 
 los inversionistas extranjeros y las empresas en 
 que éstos participan tienen los mismos derechos 
 y obligaciones que los inversionistas y 
 empresas nacionales, sin más excepciones que 
 las establecidas en la Constitución Política del 
 Perú y las que se mencionan en el mismo 
 Decreto Legislativo.  
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

  Una vez efectuada la inversión extranjera, ésta 
 tiene la obligación de ser registrada ante el 
 organismo nacional competente.  En materia de 
 propiedad, la Constitución Política del Perú 
 establece que dentro de los 50 km. de las 
 fronteras, los extranjeros no pueden adquirir, ni 
 poseer, por título alguno, minas, tierras, 
 bosques, aguas, combustibles ni fuentes de 
 energía, directa ni indirectamente, 
 individualmente ni en sociedad, bajo pena de  
 perder en beneficio del Estado el derecho así 
 adquirido.  Adicionalmente el Decreto 
 Legislativo N°757 "Ley Marco para el 
 crecimiento de la inversión privada" establece 
 derechos, garantías y obligaciones que son de 
 aplicación a todas las personas naturales o 
 jurídicas nacionales o extranjeras que sean 
 titulares de inversiones en el país, con el fin 
 último de garantizar la libre iniciativa y las 
 inversiones privadas, efectuadas o por 
 efectuarse en todos los sectores de la presente 
 lista y en cualquiera de las formas 
 empresariales o contractuales permitidas por la 
 Constitución y  las leyes. 
 

  

II. COMPROMISOS EN SECTORES ESPECÍFICOS 

1. SERVICIOS PRESTADOS  
 A LAS EMPRESAS 
 

   

A. Servicios Profesionales     
b)  Servicios de contabilidad,  
 auditoría y teneduría de  
 libros, exclusivamente: 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

 

 - Servicios de auditoría 
financiera  

  (CCP 86211) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 - Servicios de revisión 
de cuentas  

  (CCP 86212) 

3) Para otorgar servicios de contabilidad, auditoría 
 y teneduría de libros los profesionales  
 extranjeros deberán revalidar sus títulos  
 profesionales.  Adicionalmente es necesaria la  
 colegiación de acuerdo al artículo 5º de la Ley  
 Nº 13253 de 11 de septiembre de 1959.  Los  
 servicios de contabilidad, auditoria y teneduría  
 de libros se encuentran regulados por todas las  
 disposiciones del Colegio de Contadores  
 Públicos. Igualmente es de cumplimiento de la  
 Resolución SBS. 119-92 sobre registro de  
 sociedades para auditoria externa.   
 

3) Ninguna  

 - Servicios de 
preparación de 
estados financieros  

  (CCP 86213) 
 

   

 - Servicios de teneduría 
de libros, excepto 
declaraciones de 
impuestos  

  (CCP 86220) 
 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

 

d) Servicios de arquitectura,  
 exclusivamente: 

   

 - Servicios de 
asesoramiento y 
prediseño 
arquitectónico  

  (CCP 86711) 

   

 - Servicios de diseño 
arquitectónico  

  (CCP 86712) 

   

 - Servicios de 
administración de 
contratos  

  (CCP 86713) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 
- Servicios combinados de  
 diseño arquitectónico y  
 administración de contratos  
 (CCP 86714) 
 
e) Servicios de Ingeniería, 
 exclusivamente: 
 

   

 - Servicios de asesores 
y consultores en 
ingeniería  

  (CCP 86721)  
 
 - Servicios de diseño 

técnico para la 
construcción de 
cimientos y 
estructuras de 
edificios  

  (CCP 86722) 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Para otorgar servicios de arquitectura e 
 ingeniería los profesionales extranjeros deberán 
 revalidar sus títulos profesionales.  En caso de 
 convenios recíprocos puede obviarse el 
 requisito de revalidación de títulos.  
 Adicionalmente es necesaria la colegiación de 
 acuerdo al artículo 1º de la Ley Nº 24648 de 23 
 de enero de 1987, siendo posible la colegiatura 
 temporal.  Puede existir diferencia en el monto 
 de los derechos de colegiación entre los 
 peruanos y extranjeros. 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 

 

 - Servicios de diseño 
técnico de 
instalaciones 
mecánicas y eléctricas 
para edificios  

  (CCP 86723) 
 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

 

 - Servicios de diseño 
técnico para la 
construcción de obras 
de ingeniería civil 
(CCP 86724) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 - Servicios de diseño  
  técnico de procesos y  
  producción  
  industriales  
  (CCP 86725) 
 

   

 - Servicios de diseño  
  técnico n.c.p.  
  (CCP 86726) 
 

   

 - Servicios técnicos  
  para la fase de  
  construcción e  
  instalación  
  (CCP 86727) 
 

   

k) Otros, exclusivamente: 
 
 - Servicios de  
  consultoría en  
  administración sobre  
  asesoramiento,  
  orientación y  
  asistencia operativa en 
  cuestiones de  
  desarrollo turístico 

(CCP 86509) 

1) Ninguna 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

E. Servicios de arrendamiento  
 o alquiler sin operarios 
 

   

c) Servicios de arrendamiento  
 o alquiler de otros medios  
 de transporte sin personal,  
 exclusivamente: 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los 
 compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
 

 

 - Servicios de  
  arrendamiento sin  
  opción de compra de  
  automóviles  
  particulares sin  
  conductor  
  (CCP 83101) 
 

  
 

 

F. Otros servicios prestados a  
 las empresas 
 

   

a) Servicios de publicidad,  
 exclusivamente: 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

 

 - Servicios de venta o  
  arrendamiento de  
  espacio o tiempo para  
  avisos de publicidad  
  (CCP 87110) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 - Servicios de 
planificación, 
creación y colocación 
de avisos de 
publicidad  

  (CCP 87120) 
 

3) La publicidad comercial producida o elaborada  
 en el extranjero que se transmita por cualquier  
 medio de comunicación en el país deberá  
 cumplir con el pago de los tributos  
 correspondientes.   Para los efectos de la  
 valorización y de la aplicación de la tarifas  
 arancelarias, tal publicidad tendrá el tratamiento 
 de las películas cinematográficas a ser  
 exhibidas en el Perú, en cuanto resulte  
 aplicable.  Los medios de comunicación que  
 transmitan publicidad comercial producida o  
 elaborada en el extranjero exigirán la  
 acreditación del pago de los tributos  
 correspondientes. 
 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
 

 

s) Servicios prestados con  
 ocasión de asambleas o  
 convenciones 
 (CCP 87909*) 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Ninguna 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Ninguna 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 
2. SERVICIOS DE 
 COMUNICACIONES 
 
C. Servicios de 
 Telecomunicaciones 
 

   

a. Servicios de teléfonos 1) Los servicios de telefonía fija estarán en  
 período de exclusividad hasta junio de 1999. 

1) Ninguna Ver hoja adjunta. 

  No se permite la oferta de servicios telefónicos  
 basados en la realización de intentos de  
 llamadas en el país con el fin de obtener una  
 llamada de retorno con tono de invitación a  
 discar de redes provenientes de una red básica  
 de telecomunicaciones ubicada fuera del  
 territorio nacional. 

  

  Está prohibida la interconexión de servicios  
 privados entre sí. 

  

 2) Ninguna, excepto que no se permite la oferta de  
 servicios telefónicos basada en la realización de  
 intentos de llamadas en el país con el fin de  
 obtener una llamada de retorno con tono de  
 invitación a discar de redes provenientes de una  
 red básica de telecomunicaciones ubicada fuera  
 del territorio nacional. 

2) Ninguna  

 3) Los servicios de telefonía fija estarán en  
 exclusividad hasta junio de 1999. 

3) Ninguna  

  Se podrá restringir por razones técnicas el  
 número de concesionarios de un determinado  
 servicio.  En estos casos será obligatorio el  
 otorgamiento de concesiones por el mecanismo  
 del concurso público. 

  

  Está prohibida la interconexión de servicios  
 privados entre sí. 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 4) Ninguna, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

 

 
b. Servicios de transmisión de  
 datos con conmutación de  
 paquetes 
 
c. Servicios de transmisión de  
 datos con conmutación de  
 circuitos 
 
d. Servicios de télex 

 
1) Ninguna para la prestación del servicios en las  
 áreas de concesión local. 
 
 La prestación del servicio para las  
 comunicaciones de larga distancia nacional e  
 internacional estará obligada a utilizar los  
 servicios portadores otorgados en exclusividad   
 hasta junio de 1999 inclusive. 

 
1) Ninguna 

 
 Ver hoja adjunta. 

e. Servicios de telégrafo 
 
f. Servicios de fascímil 
 
g. Servicios de alquiler de 

circuitos privados 
 
(0). Otros 

 El servicio de alquiler de circuitos privados de  
 larga distancia está considerado como una  
 modalidad de explotación de los servicios  
 portadores. 
 
 Hasta junio de 1999 no se autorizará a quienes  
 establezcan o hayan establecido un servicio  
 privado: 
 

  

 - Servicios 
analógicos/digitales/ 

  móviles/celulares 
 
 - Servicios de 

comunicaciones 
personales 

 i) a utilizar líneas o circuitos para la  
  prestación de servicios de  
  telecomunicaciones, incluyendo el  
  transporte de señales y la reventa de  
  capacidad a terceras personas;  o 

  

 - Servicios de 
buscapersonas 

 
 - Servicio de datos 

móviles 
 
 - Servicio troncalizado 

 ii) a interconectar líneas o circuitos 
arrendados a la red pública de 
telecomunicaciones. 

 
 Está prohibida la interconexión de servicios  
 privados entre sí. 

  

 2) Ninguna 2) Ninguna  
 3) Ninguna para la prestación del servicio en las  

 áreas de concesión local. 
3) Ninguna  
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  La prestación del servicio para las  
 comunicaciones de larga distancia nacional e  
 internacional estará obligada a utilizar los  
 servicios portadores otorgados en exclusividad  
 hasta junio de 1999. 
 

  

  Se podrá restringir por razones técnicas el  
 número de concesionarios de un determinado  
 servicio.  En estos casos será obligatorio el  
 otorgamiento de concesiones por el mecanismo  
 del concurso público. 
 

  

  Hasta junio de 1999 no se autorizará a quienes  
 establezcan o hayan establecido un servicio  
 privado: 
 

  

  i) a utilizar líneas o circuitos para la  
  prestación de servicios de  
  telecomunicaciones, incluyendo el  
  transporte de señales y la reventa de  
  capacidad a terceras personas;  o 

  

  ii) a interconectar tales líneas o circuitos  
  arrendados a la red pública de  
  telecomunicaciones. 

  

  Está prohibida la interconexión de servicios  
 privados entre sí. 

  

 4) Ninguna, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
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 - Servicios de  
  transmisión  
  electrónica de  
  mensajes y de  
  información  
  (CCP 75232) 
 

1) Las mismas limitaciones mencionadas en 3)  
 infra. 
 
2) Sin consolidar 

1) Ninguna 
 
 
2) Sin consolidar 

 

 Comprende exclusivamente: 
 - Facsímil en la forma  
  de almacenamiento y  
  retransmisión de fax 
 - Videotex 
 - Teletexto 
 . Teletex 
 - Teleacción 
 - Telemando 
 - Telealarma 
 - Almacenamiento y 

retransmisión de datos 
 - Teleproceso y 

procesamiento de 
datos 

 - Mensajería 
interpersonal 

 - Mensajería de voz 
 - Servicio de consulta 
 - Servicio de 

conmutación de datos 
por paquetes 

 
 

3) La instalación y operación de una red propia, en 
 los casos que fuera estrictamente necesario y  
 sólo como complemento a la red pública que  
 usa como soporte básico para la prestación  
 exclusiva de servicios de valor añadido,  
 requiere el otorgamiento previo de una  
 autorización especial equivalente al del   
 otorgamiento de un Servicio Privado de  
 Radiocomunicación, expedida por la autoridad  
 nacional competente.  Dicha autorización no se  
 otorgará si en el lugar donde se va a instalar la  
 red propia, existen servicios portadores o  
 teleservicios públicos que pueden atender los  
 requerimientos para la prestación del servicio  
 de valor añadido.    La definición de los  
 servicios de telecomunicaciones de valor  
 añadido incluidos en esta oferta se encuentra en 
 el art. 102 del D.S. 06-94-TCC.   La autoridad  
 nacional competente está autorizada para  
 suspender la prestación de los servicios de valor 
 añadido cuando su operación cause perjuicio a  
 la red de telecomunicaciones. 

3) Ninguna   
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  Las personas naturales o jurídicas que deseen  
 prestar servicios de valor añadido deberán  
 inscribirse en el Registro de Empresas  
 Prestadoras de Servicios de Valor Añadido,  
 dicha inscripción deberá realizarse previamente  
 a la iniciación de la prestación del servicio  
 respectivo. 

  

 4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

 

4. SERVICIOS DE  
 DISTRIBUCIÓN 
 
B. Servicios comerciales al por  
 mayor, exclusivamente: 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  grano, semillas y  
  frutas oleaginosas,  
  semillas y forraje 
   (CCP 62211) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de flores  
  y plantas 
  (CCP 62212) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  tabaco sin elaborar 
   (CCP 62213) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  animales vivos 
  (CCP 62214) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  cueros pieles y cuero  
  curtido  
  (CCP 62215) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  materias primas  
  agrícolas  
  (CCP 62219) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de frutas  
  y legumbres 
   (CCP 62221) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos lácteos,  
  huevos, aceites y  
  grasas comestibles 

(CCP 62222) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  carnes, aves y  
  productos de caza  
  (CCP 62223) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos de la pesca  
  (CCP 62224) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  azúcar, productos de  
  repostería y de  
  panadería  
   (CCP 62225) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  bebidas 
  (CCP 62226) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de café,  
  té, cacao y especias  
   (CCP 62227) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos del tabaco  
  (CCP 62228) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos comestibles 
   (CCP 62229) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos textiles  
  (CCP 62231) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos textiles para 

el hogar (CCP 62232) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  prendas de vestir 
   (CCP 62233) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos de peletería  
  (CCP 62234) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de 

calzado (CCP 62235) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  accesorios del vestido  
  (CCP 62236) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  muebles para el hogar 
   (CCP 62241) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  aparatos de uso  
  doméstico  
  (CCP 62242) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  cubertería, artículos  
  metálicos de menaje y 
  aparatos y material de  
  iluminación  
  (CCP 62243) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de radio  
  y televisión,  
  instrumentos  
  musicales y discos,  
  partituras y cintas  
  grabadas 
  (CCP 62244) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos de vidrio,  
  porcelana y cerámica 
   (CCP 62245) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos de mimbre,  
  corcho, tonelería y  
  otros artículos de  
  madera (CCP 62246) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de papel  
  para revestimiento de  
  paredes y  
  revestimiento de  
  suelos  
  (CCP 62247) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  aparatos, artículos y  
  equipo doméstico  
  (CCP 62249) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos  
  farmacéuticos y  
  medicinales  
  (CCP 62251) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  instrumentos y  
  aparatos quirúrgicos y  
  ortopédicos  
   (CCP 62252) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos de  
  perfumería,  
  cosméticos y jabones 
  (CCP 62253) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de papel  
  y cartón 
  (CCP 62261) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de libros, 
  revistas, periódicos y  
  artículos de escritorio  
   (CCP 62262) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos fotográficos  
  y ópticos  
   (CCP 62263) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  juegos y juguetes  
   (CCP 62264) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  relojes y joyas 
  (CCP 62265) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos de deporte  
  (incluidas las  
  bicicletas)  
   (CCP 62266) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  artículos de cuero y  
  accesorios para viajes  
   (CCP 62267) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  material de limpieza  
   (CCP 62268) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  bienes de consumo  
  diversos 
   (CCP 62269) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  combustibles sólidos,  
  líquidos y gaseosos y  
  productos conexos 
  (CCP 62271) 
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 - Servicios comerciales 
al por mayor de 
minerales metalíferos 
y metales en formas 
primarias  

   (CCP 62272) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  madera en bruto y  
  productos de primera  
  transformación de la  
  madera 
   (CCP 62273) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  pinturas, barnices y  
  lacas 
   (CCP 62274) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  materiales de  
  construcción,  
  accesorios y  
  materiales sanitarios y 
  vidrio plano  
  (CCP 62275) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos químicos  
  industriales básicos,  
  abonos, resinas  
  sintéticas y materiales  
  plásticos en formas  
  primarias  
   (CCP 62276) 
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 - Servicios comerciales  
  al por mayor de fibras  
  textiles  
  (CCP 62277) 
 

   

 - Servicios comerciales  
  al por mayor de  
  productos intermedios 
  distintos de productos  
  agrarios 
   (CCP 62279) 

   

 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar  
 2) Sin consolidar 2) Sin consolidar  
 3) Ninguna 3) Ninguna  
 4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  

 compromisos horizontales. 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los c 
 compromisos horizontales. 

 

C. Servicios comerciales al por  
 menor, 
 exclusivamente: 
 

   

 - Venta al por menor de 
  frutas y legumbres  
  (CCP 63101) 
 

   

 - Venta al por menor de 
  productos lácteos y  
  huevos  
  (CCP 63102) 
 

   

 - Venta al por menor de 
  carne (con inclusión  
  de aves) y productos  
  de carne 
  (CCP 63103) 
 

   

 - Venta al por menor de 
  pescado y mariscos  
   (CCP 63104) 
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 - Venta al por menor de 
  pan y productos de  
  panadería  
  (CCP 63105) 
 

   

 - Venta al por menor de 
  artículos de confitería  
  preparados con azúcar 
  (CCP 63106) 
 

   

 - Venta al por menor de 
  bebidas para su  
  consumo en otra parte  
  (CCP 63107) 
 

   

 - Venta al por menor de 
  productos del tabaco 
    (CCP 63108) 
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 - Venta al por menor de 
  productos comestibles 
  en establecimientos  
  especializados 
  (CCP 63109) 

   

 1) Sin consolidar 1) Sin consolidar  
 2) Sin consolidar 2) Sin consolidar  
 3) Ninguna 3) Ninguna  
 4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  

 compromisos horizontales. 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
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I. COMPROMISOS ESPECÍFICOS EN SERVICIOS FINANCIEROS  
 
 Los compromisos contraídos con respecto al modo 1 de suministro de servicios se refieren unica y exclusivamente a la capacidad de un proveedor de servicios financieros 

no residente de prestar el servicio en el territorio del Perú. 
 
 Los compromisos contraídos con respecto del modo 2 de suministro de servicios se refieren unica y exclusivamente a la capacidad de un consumidor residente de comprar  
 el servicio en el territorio de otro Miembro. 
 
 Los compromisos contraídos con respecto a los modos 1 y 2 en la presente lista no llevan implícito el compromiso de permitir a un proveedor de servicios no residente la  
 captación de clientes o la comercialización activa en el territorio del Perú. 
 
7. SERVICIOS  
 FINANCIEROS 
 
 Los subsectores que se  
 mencionan a continuación  
 se definen de conformidad  
 con la legislación peruana  
 correspondiente. De acuerdo 
 a lo señalado por el Anexo  
 sobre Servicios Financieros,  
 se entiende que el sistema  
 financiero comprende a las  
 empresas de servicios de  
 seguros y relacionados con  
 los seguros, servicios  
 bancarios y demás servicios  
 financieros (excluidos los  
 seguros)  
 

 
 Además de las limitaciones establecidas 
 respecto de los compromisos horizontales, que 
 abarcan todos los servicios, para prestar los 
 servicios financieros se requiere una 
 autorización de la Superintendencia de Banca y 
 Seguros (SBS). 
 
 Las instituciones financieras deben constituirse 
 bajo la forma de sociedad anónima. 
 
 No puede ser accionista de una empresa del 
 sistema financiero, otra de la misma naturaleza.  
 No se considera como empresa de la misma 
 naturaleza a aquellos otros tipos de empresas 
 que integran el sistema financiero y que sean 
 distintos al de la empresa involucrada. Se 
 exceptúa la compra de acciones con el 
 propósito de incorporar por fusión a la empresa 
 emisora de las acciones materia de la 
 transferencia. 
 
 Quienes, directa o indirectamente, sean 
 accionistas mayoritarios de una empresa del 
 sistema financiero, no pueden ser titulares, 
 directa o indirectamente, de más del 5% de las 
 acciones de otra empresa de la misma 
 naturaleza. 

 
 El tratamiento del capital extranjero es igual al 
 que goza el capital nacional con sujeción, de ser 
 el caso, a los convenios internacionales sobre la 
 materia.  Excepcionalmente, por razones de 
 interés nacional o público, si un Miembro 
 adoptara medidas proteccionistas o 
 discriminatorias, el Perú se reserva el derecho de 
 adoptar medidas análogas. 
 
 Las instituciones extranjeras no pueden entablar 
 reclamaciones diplomáticas respecto de los 
 negocios y operaciones que efectúan en el país, 
 invocando para ello derechos derivados de su 
 nacionalidad. 
 
 Tienen derecho preferente sobre el activo de una 
 sucursal de un banco del exterior sus acreedores 
 peruanos y extranjeros domiciliados. 
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 La transferencia de acciones de una empresa 
 del sistema financiero por encima del 10% de 
 su capital en favor de una sola persona, 
 directamente o por conducto de terceros, 
 requiere la previa autorización de la SBS. 
 
 Las instituciones financieras extranjeras 
 pueden realizar en el Perú labores de 
 promoción de sus actividades a través de un 
 representante, sin necesidad de constituir una 
 sociedad anónima, siempre que cuenten con 
 autorización de la Superintendencia de Banca 
 y Seguros (SBS).  Los representantes no 
 pueden realizar las operaciones propias de sus 
 representadas. 
 
 La apertura de sucursales o agencias requiere 
 de autorización previa de la SBS. 
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A. Todos los servicios de  
 seguros y relacionados con  
 los seguros 
 
(a) Servicios de seguros de  
 vida, exclusivamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(b) Servicios de seguros  
 distintos de los seguros de  
 vida: 
 
 - Seguros de 

enfermedad y de 
accidentes. 

 
 - Seguros de 

automotores. 
 
 - Seguros de 

cargamento. 
 
 - Seguros contra 

incendio y otros daños 
a la propiedad. 

 
 - Seguros contra 

pérdidas pecuniarias. 
 

 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Las empresas de seguros que operan en el ramo 
 de vida pueden constituir subsidiarias que  
 operen en ramos generales. El conjunto de  
 inversiones en subsidiarias no puede ser mayor  
 al 45 % del patrimonio de la empresa que  
 realiza la inversión, salvo el caso de las  
 subsidiarias de las empresas de seguros  
 generales que operan dedicadas a seguros de  
 vida. 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
 
1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
 

 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
 
1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
 compromisos horizontales. 
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-  Seguros de 
responsabilidad 

  general 
 
 
 - Seguros de transporte 

marítimo, aéreo y 
otros tipos. 

 

 
 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
 

 
 
 
 
 
1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 

 

(c) Servicios de reaseguros y  
 retrocesión, exclusivamente: 
 

   

 - Servicios de 
reaseguros. 

 

1) Sin consolidar 
2) Las empresas de seguros pueden contratar  
 reaseguros en el extranjero, siempre que las  
 empresas de reaseguros estén clasificadas de  
 acuerdo a parámetros internacionales,  
 sujetándose a las normas que dicte la  
 Superintendencia de Banca y Seguros (SBS). Si 
 las empresas de seguros contratan reaseguros  
 directamente deberán hacerlo con las empresas  
 inscritas en el registro de reaseguros que lleva  
 la SBS. 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
 

1) Sin consolidar 
2) Ninguna 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
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(d) Servicios auxiliares de los  
 seguros: 
 

   

 - Servicios de corretaje 
y agencias de seguros. 

 
 - Servicios de 

consultores en 
seguros. 

 
 - Servicios de tasación 

de averías y pérdidas. 
 
 - Servicios de 

inspección. 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 

 

B. Servicios bancarios y otros  
 servicios financieros  
 (excluidos los seguros) 
 

   

a) Aceptación de depósitos y  
 otros fondos reembolsables  
 al público. 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna, excepto que las empresas del sistema  
 financiero no podrán captar depósitos por  
 cuenta de instituciones financieras no  
 autorizadas a operar en el territorio nacional. 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los 
 compromisos horizontales. 
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b) Préstamos de todo tipo, con  
 inclusión de créditos  
 personales, créditos  
 hipotecarios, factoring y  
 financiación de  
 transacciones comerciales.  
 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, excepto lo indicado en los  
 compromisos horizontales. 

 

c) Servicios financieros de  
 arrendamiento con opción  
 de compra. 
 
d) Todos los servicios de pago  
 y transferencia monetaria,  
 con inclusión de tarjetas de  
 crédito, de pago y similares,  
 cheques de viajero y giros  
 bancarios. 
 
e) Garantías y compromisos. 
 

   

f) Intercambio comercial por  
 cuenta propia o de clientes,  
 ya sea en una bolsa, en un  
 mercado extra-bursátil o de  
 otro modo, de lo siguiente: 
 

   

 - Instrumentos del  
  mercado monetario  
  (cheques, letras y  
  certificados de  
  depósito). 
 

   

 - Divisas. 
 
 - Productos derivados,  
  incluidos, aunque no  
  exclusivamente,  
  futuros y opciones 

   

 - Instrumentos de los     
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  mercados cambiario y  
  monetario, por  
  ejemplo, swaps,  
  acuerdos de tipos de  
  interés. 
 
 - Valores transferibles. 
 
 - Otros instrumentos y  
  activos financieros  
  negociables, metal  
  inclusive. 
 

   

g) Participación en emisiones  
 de toda clase de valores,  
 incluidas la suscripción y  
 colocación como agentes  
 (pública o privadamente) y  
 la prestación de servicios  
 relacionados con esas  
 emisiones. 
 

   

h) Corretaje de cambios. 
 
i) Administración de activos;  
 por ejemplo, administración  
 de fondos en efectivo o de  
 carteras de valores, gestión  
 de inversiones colectivas en  
 todas sus formas,  
 administración de fondos de  
 pensiones, servicios de  
 depósito y servicios  
 fiduciarios. 
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j) Servicios de pago y  
 compensación respecto de  
 activos financieros, con  
 inclusión de valores,  
 productos derivados y otros  
 instrumentos negociables. 
 
k) Servicios de asesoramiento  
 y otros servicios financieros  
 auxiliares respecto de  
 cualesquiera de las  
 actividades enumeradas en  
 esta Lista, con inclusión de  
 informes y análisis de  
 crédito, estudios y  
 asesoramiento sobre  
 inversiones y cartera de  
 valores, y asesoramiento  
 sobre adquisiciones y sobre 
 reestructuración y estrategia  
 de las empresas. 
 

   

l) Suministro y transferencia  
 de información financiera, y  
 procesamiento de datos  
 financieros y soporte lógico  
 con ellos relacionado, por  
 proveedores de otros  
 servicios financieros. 

1) Sin consolidar, excepto respecto de  
 información necesaria para instituciones  
 financieras y en el cumplimiento de sus  
 actividades autorizadas, sin violación del  
 secreto bancario. 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar 

1) Sin consolidar, excepto respecto de información  
 necesaria para instituciones financieras y en el  
 cumplimiento de sus actividades autorizadas, sin  
 violación del secreto bancario. 
 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar 

 

9. SERVICIOS DE  
 TURISMO Y SERVICIOS  
 RELACIONADOS CON  
 LOS VIAJES 
 
A. Hoteles y restaurantes 
 

   

 - Servicios de hostelería    
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  y alojamiento,  
  exclusivamente: 
 
 - Servicios de  
  alojamiento en hoteles 
  (CCP 64110) 
 

   

 - Servicios de  
  alojamiento en  
  moteles  
  (CCP 64120) 
 

   

 - Servicios de colonias  
  de vacaciones para  
  niños  
  (CCP 64191) 
 

   

 - Servicios de centros  
  de vacaciones y  
  hogares de vacaciones 
  (CCP 64192) 
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 - Servicios de alquiler  
  de alojamiento  
  amueblado  
  (CCP 64193) 
 

   

 - Servicios de albergues 
  juveniles y refugios de 
  montaña (CCP 64194) 
 

   

 - Servicios de  
  acampada de  
  aparcamiento para  
  remolques  
  (CCP 64195) 
 

   

 Servicios de suministro de  
 comida 
 
 - Servicios de  
  suministro de comida  
  con servicio completo  
  de restaurante  
  (CCP 64210) 
 

   

 - Servicios de  
  suministro de comida  
  en establecimientos de 
  autoservicio  
  (CCP 64220) 
 

   

 - Servicios de comidas  
  por encargo  
  suministradas al  
  exterior  
  (CCP 64230) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Para la clasificación de los establecimientos de  
 hospedaje en el Perú es necesario cumplir con  
 los requerimientos que se establecen en el  
 Decreto Supremo 006-73-IC/DS, en relación a  
 la categorización como establecimiento de  
 hospedaje de 5, 4, 3, 2 y 1 estrellas. De igual  
 manera, todo proveedor de servicios que  
 pretenda explotar un establecimiento de  
 hospedaje deberá solicitar una Licencia de  
 Funcionamiento a la Direccion General de  
 Turismo, así como la Licencia a la que se  
 refiere el Reglamento de Licencias Especiales  
 de Policia.  Unicamente los establecimientos de 
 hospeadaje de 5 o 4 estrellas pueden establecer  
 casinos de juego en sus locales. 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 

 

  Por Decreto Supremo Nº 021-93-ITINCI de 15  
 de septiembre de 1993 se regulan en el Perú los  
 servicios de restaurantes, incluyendo su  
 categorización genérica como Establecimientos  
 de Primera Categoría (5 y 4 tenedores),  
 Segunda Categoría (3 y 2 tenedores) y Tercera  
 Categoría (1 tenedor).  Unicamente se podrá  
 establecer casinos de juego en los restaurantes  
 turísticos de 5 tenedores y en inmuebles  
 declarados Monumentos históricos previa  
 autorización del Instituto Nacional de Cultura. 
 
 De igual manera, todo proveedor de servicios  
 que pretenda explotar un establecimiento de  
 hospedaje y/o restaurante deberá solicitar su  
 inscripción en el Registro Unificado al que se  
 refiere el Decreto Supremo No. 118-90-PCM. 

  

 4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

B. Servicios de agencias de  
 viajes y organización de  
 viajes en grupo,  
 exclusivamente: 
 

   

 - Servicios de agencias  
  de viajes  
  (CCP 74710) 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 

 

 - Servicios de  
  operadores de turismo 
  y organización de  
  viajes en grupo (CCP  
  74710) 

3) De conformidad con el D.S. 021-92-ICTI, las  
 agencias de viaje y turismo pueden desarrollar  
 sus actividades en las modalidades de  
 mayorista, minorista o ambas.  Mayoristas son  
 aquellas agencias que brindan servicios y  
 paquetes turísticos a las agencias minoristas, no  
 pudiendo ofrecer sus productos directamente al  
 usuario. Minoristas, son aquellas que pueden  
 comercializar el producto directamente al  
 usuario o consumidor, no pudiendo ofrecer sus  
 productos a otras agencias.   Existe la  
 posibilidad que una misma empresa se dedique  
 a ambas modalidades. 

3) Ninguna  

  Las agencias de viajes y turismo para iniciar  
 sus actividades deberán inscribirse en el  
 Registro Unificado adjuntando una Carta  
 Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada,  
 de realización automática y de permanente  
 vigencia emitida por una entidad financiera y/o  
 de seguros a favor y a satisfacción del  
 Ministerio de Industria, Turismo, Integración y  
 Negociaciones Comerciales Internacionales.   
 Las cartas fianza tendrán una cuantía  
 correspondiente a 20 UIT (Unidades  
 Impositivas Tributarias) para el caso de  
 empresas de la modalidad mayorista y de 10  
 UIT para el caso de las minoristas.   Cuando  
 una empresa se dedique a ambas modalidades a  
 la vez, la carta fianza será de 25 UIT. 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

 

10. SERVICIOS DE 
 ESPARCIMIENTO, 
 CULTURALES Y 
 DEPORTIVOS 
 
A.  Servicios de espectáculos 
 exclusivamente: 
 
 - Servicios artísticos de  
  productores de teatro,  
  grupos de cantantes,  
  bandas y orquestas 
  (CCP 96191) 
 

   

 - Servicios  
  proporcionados por  
  autores, compositores, 
  escultores, artistas del  
  espectáculo y otros  
  artistas, a título  
  individual  
  (CCP 96192) 
 

   

 - Servicios auxiliares al  
  teatro n.c.p.  
  (CCP 96193) 
 

   

 - Servicios de circos,  
  parques de atracciones 
  y otros servicios de  
  atracciones similares  
  (CCP 96194) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 - Servicios de salas de  
  baile, discotecas y  
  academias de baile 
  (CCP 96195) 

1) Sin consolidar* 
2) Sin consolidar 
3) En materia de espectáculos en vivo la  
 legislación pertinente es el Decreto Ley 19479  
 y el Decreto Supremo 13-87-ED.  En toda  
 producción o espectáculo artístico que se  
 realice en un local público en el territorio del  
 Perú la proporción de actuaciones de artistas  
 

1) Sin consolidar* 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 

 

  peruanos no será inferior al 80 por ciento del 
 total de artistas participantes.  El 20 por ciento  
 restante puede estar integrado por artistas  
 extranjeros, siempre que acrediten contrato  
 celebrado antes de su ingreso, posean visa de  
 artista y el pase intersindical correspondiente.    
 Estos porcentajes no se aplicarán cuando se  
 trate de espectáculos en los que actúen elencos  
 extranjeros, contratados como tales fuera del  
 Perú y cuya actuación constituye la unidad del  
 espectáculo.  Igualmente son de cumplimiento  
 las disposiciones pertinentes del Instituto  
 Nacional de Cultura. 
 
4) Las mismas limitaciones mencionadas en 3)  
 supra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
 

 

D. Servicios deportivos y otros  
 servicios de esparcimiento,  
 exclusivamente: 

   

 - Servicios de  
  promoción de  
  espectáculos  
  deportivos 
   (CCP 96411) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

-  Servicios de  
  organización de  
  espectáculos  
  deportivos  
  (CCP 96412) 
 

   

 - Servicios de  
  explotación de  
  instalaciones  
  deportivas  
  (CCP 96413) 
 

   

 - Servicios de juegos de 
  azar y apuestas  
  (CCP 96492) 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

1) Sin consolidar 
2) Sin consolidar 
3) Ninguna 
4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

 

11. SERVICIOS DE  
 TRANSPORTE 
 

   

A.  Servicios de transporte 
marítimo, exclusivamente: 

   

 - Transporte de  
  pasajeros por  
  transbordadores  
  exclusivamente para  
  servicio de turismo  
  interno  
  (CCP 72111) 
 

   

 - Otro tipo de transporte 
  de pasajeros  
  exclusivamente para  
  servicio de turismo  
  interno  
  (CCP 72119) 
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

B. Transporte por vías  
  navegables interiores,  
  exclusivamente: 

   

 - Transporte de  
  pasajeros por  
  transbordadores 
  exclusivamente para  
  servicio de turismo 

interno 
  (CCP 72211) 
 

   

 - Otro tipo de transporte 
  de pasajeros  
  exclusivamente para  
  servicio de turismo  
  interno  
  (CCP 72219) 

   

 1) Las mismas limitaciones mencionadas en 3)  
 infra. 

1) Sin consolidar  

 2) Sin consolidar 2) Sin consolidar  
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Modos de suministro 1) Suministro transfronterizo  2) Consumo en el extranjero 3) Presencia comercial 4) Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados  Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales
 

 3) Todas las personas jurídicas que se constituyan  
 con el objeto de explotar servicios de transporte 
 turístico, de acuerdo a la Resolución Suprema  
 Nº 0011-78 TC/DS de 6 de febrero de 1978,  
 deberán solicitar previamente a la Dirección  
 General de Turismo o a la Dirección Regional  
 del Ministerio de Industria y Turismo, la  
 autorización de su constitución empresarial, las  
 cuales  podrán aprobar o desaprobar la  
 solicitud.   
 
 Adicionalmente, aquellas empresas que cuentan 
 con autorización de constitución deberán  
 solicitar un permiso de operación a las  
 respectivas Direcciones Generales del  
 Ministerio de Transportes y Comunicaciones  
 cuando se trate de empresas que desarrollen  
 actividades en los ámbitos territorial nacional o  
 internacional.  Las empresas que desarrollen  
 sus actividades en el ámbito territorial local o  
 regional deberán solicitar su permiso de  
 operación a la correspondiente Dirección  
 Regional del Ministerio de Transportes y  
 Comunicaciones. 
 

3) Ninguna   

  Las empresas de transporte turístico pueden 
 prestar servicios en las siguientes modalidades: 
 Traslado, visita local, excursión, gira, circuitos     
 y alquiler de vehículos sin conductor. 
 

  

 4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 

4) Sin consolidar, salvo lo señalado en los  
 compromisos horizontales. 
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ANEXO 
 

DOCUMENTO DE REFERENCIA 
Alcance 
 
   A continuación figuran definiciones y principios relativos al marco reglamentario de los 
 servicios de telecomunicaciones básicas. 
 
Definiciones 
 
  Por usuarios se entiende los consumidores de servicios y los proveedores de servicios. 
 
  Por instalaciones esenciales se entiende toda instalación de una red o servicio públicos de 
 transporte de telecomunicaciones que: 
 
 a) sea suministrada exclusivamente o de manera predominante por un solo proveedor o 

por un número limitado de proveedores;  y 
 
 b) cuya sustitución con miras al suministro de un servicio no sea factible en lo económico 

o en lo técnico. 
 
  Un proveedor importante es un proveedor que tenga la capacidad de afectar de manera 
importante las  condiciones de participación (desde el punto de vista de los precios y del suministro) en 
un mercado dado de servicios de telecomunicaciones básicas como resultado de: 
 
 a) el control de las instalaciones esenciales; o 
 
 b) la utilización de su posición en el mercado. 
 
 
1.  Salvaguardias de la competencia 
 
1.1  Prevención de las prácticas anticompetitivas en la esfera de las telecomunicaciones 
 
  Se mantendrán medidas adecuadas con el fin de impedir que aquellos proveedores que, 
individual o conjuntamente, sean un proveedor importante empleen o sigan empleando prácticas 
anticompetitivas. 
 
1.2  Salvaguardias 
 
  Las prácticas anticompetitivas a las que se hace referencia supra incluirán, en particular, las 
 siguientes: 
 
 a) realizar actividades anticompetitivas de subvención cruzada; 
 
 b) utilizar información obtenida de competidores con resultados anticompetitivos; y 
 
 c) no poner oportunamente a disposición de los demás proveedores de servicios la 

información técnica sobre las instalaciones esenciales y la información comercialmente 
pertinente que éstos necesiten para suministrar servicios. 
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2. Interconexión 
 
2.1 Este artículo se refiere al enlace con los proveedores que suministran redes o servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones, con objeto de que los usuarios de un proveedor puedan comunicarse 
con los usuarios de otro proveedor y tener acceso a los servicios suministrados por otro proveedor, 
respecto de los que se contraigan compromisos específicos. 
 
2.2  Interconexión que se ha de asegurar 
 
  La interconexión con un proveedor importante quedará asegurada en cualquier punto 
técnicamente viable de la red.  Esta interconexión se facilitará: 
 
 a) en términos y condiciones (incluidas las normas y especificaciones técnicas) y con 

tarifas que no sean discriminatorios, y será de una calidad no menos favorable que la 
facilitada para sus propios servicios similares o para servicios similares de proveedores 
de servicios no afiliados o para sus filiales u otras sociedades afiliadas; 

 
 b) en una forma oportuna, en términos y condiciones (incluidas las normas y 

especificaciones técnicas) y con tarifas basadas en el costo que sean transparentes y 
razonables, tengan en cuenta la viabilidad económica, y estén suficientemente 
desagregados para que el proveedor no deba pagar por componentes o instalaciones de 
la red que no necesite para el suministro del servicio;  

 
 c) previa solicitud, en puntos adicionales a los puntos de terminación de la red ofrecidos a 

la mayoría de los usuarios, a un precio que refleje el costo de construcción de las 
instalaciones adicionales necesarias. 

 
2.3  Disponibilidad pública de los procedimientos de negociación de interconexiones 
 
  Se pondrán a disposición del público los procedimientos aplicables a la interconexión con un  
proveedor importante. 
 
2.4  Transparencia de los acuerdos de interconexión 
 
  Se garantiza que todo proveedor importante pondrá a disposición del público sus acuerdos de 
interconexión o una oferta de interconexión de referencia. 
 
2.5  Interconexión:  solución de diferencias 
 
  Todo proveedor de servicios que solicite la interconexión con un proveedor importante podrá  
presentar recurso: 
 
 a) en cualquier momento, o 
 
 b) después de un plazo razonable que se haya dado a conocer públicamente ante un órgano 
  nacional independiente, que podrá ser el órgano de reglamentación al que se hace 

referencia en el párrafo 5 infra,  
  para resolver dentro de un plazo razonable las diferencias con respecto a los términos, 

condiciones y tarifas apropiados de interconexión, siempre que estos no hayan sido 
establecidos previamente. 
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3.  Servicio universal 
 
  Todo Miembro tiene derecho a definir el tipo de obligación de servicio universal que desee 
mantener.  No se considerará que las obligaciones de esa naturaleza son anticompetitivas per se, a 
condición de que sean administradas de manera transparente y no discriminatoria y con neutralidad en la 
competencia y no sean más gravosas de lo necesario para el tipo de servicio universal definido por el 
Miembro. 
 
4.  Disponibilidad pública de los criterios de concesión de licencias 
 
  Cuando se exija una licencia, se pondrán a disposición del público: 
 
 a) todos los criterios de concesión de licencias y los plazos normalmente requeridos para 

tomar  una decisión relativa a una solicitud de licencia y 
 
 b) los términos y condiciones de las licencias individuales. 
 
 A solicitud del interesado le serán comunicadas las razones de la denegación de la licencia. 
 
5.  Independencia de la entidad de reglamentación 
 
 El órgano de reglamentación será independiente de todo proveedor de servicios de 
telecomunicaciones básicas, y no responderá ante él.  Las decisiones del órgano de reglamentación y los 
procedimientos aplicados serán imparciales con respecto a todos los participantes en el mercado. 
 
6.  Asignación y utilización de recursos escasos 
 
 Todo procedimiento para la atribución y utilización de recursos escasos, como las frecuencias, los 
números y los derechos de paso, se llevará a la práctica de manera objetiva, oportuna, transparente y no 
discriminatoria.  Se pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas de frecuencia, 
atribuidas pero no es preciso identificar detalladamente las frecuencias atribuidas a usos oficiales 
específicos. 
 

_______________ 
 
 



 
 

S/D
C

S/W
/PER

 
Page 47

PERÚ - LISTA REFUNDIDA DE EXENCIONES DEL ARTÍCULO II (NMF) 
 

Sector o subsector Descripción de la medida, con 
indicación de su incompatibilidad 

con el artículo II 

Países a los que se aplica la 
medida 

Duración prevista Condiciones que motivan la 
necesidad de la exención 

Todos los sectores 
(movimiento de 
personas naturales 
proveedoras de 
servicios) 

Cuando se trate de un nacional de un 
país que tenga convenio de 
reciprocidad laboral o de doble 
nacionalidad;  o cuando se trate de 
personal extranjero contratado en 
virtud de convenios bilaterales o 
multilaterales celebrados por el 
Gobierno del Perú, éstos no se 
sujetarán a las limitaciones de 
contratación de trabajadores 
extranjeros que establecen un plazo 
máximo de tres años y un porcentaje 
máximo del 20 por ciento del número 
total de servidores empleados y 
obreros o del 30 por ciento del total de 
la planilla de sueldos y salarios 
 

Todos los países Indefinida Reciprocidad 
Doble nacionalidad 
Promoción de inversiones 
Cooperación 

Transporte 
 
Terrestre y marítimo 

 
 
Para los casos de:  sistema andino de 
carga por carretera;  transporte 
internacional de pasajeros por 
carretera;  libertad de acceso a las 
cargas de transporte por vía marítima;  
transporte multimodal;  libertad de 
acceso a la carga originada y 
destinada por vía marítima dentro de 
la subregión, incluido el cabotaje, se 
reserva un trato preferencial para los 
operadores subregionales 
 

 
 
Países del Grupo Andino 

 
 
Indefinida 

 
 
Promoción de la integración regional 

Transporte terrestre Convenio sobre Transporte 
Internacional Terrestre:  otorga trato 
nacional a los países signatarios del 
Convenio 

Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Paraguay y Uruguay 

Indefinida Promoción de la integración regional 
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Sector o subsector Descripción de la medida, con 

indicación de su incompatibilidad 
con el artículo II 

Países a los que se aplica la 
medida 

Duración prevista Condiciones que motivan la 
necesidad de la exención 

Servicios de 
esparcimiento, 
culturales y 
deportivos 

La ley del artista brinda mayores 
facilidades a la presencia de artistas 
latinoamericanos que interpretan 
temas de la misma procedencia (se 
fija una mayor cuota de participación 
de dichos artistas en relación a los de 
terceros países) 

México, Guatemala, Honduras, 
El Salvador, Nicaragua, 
Costa Rica, Panamá, Colombia, 
Venezuela, República 
Dominicana, Cuba, Haití, 
Ecuador, Bolivia, Brasil, Chile, 
Uruguay, Paraguay y Argentina 
 

Indefinida Promoción de valores culturales y 
cooperación latinoamericana 

Servicios Financieros 
 

Perú se reserva el derecho de no 
aplicar la cláusula de nación más 
favorecida a aquellos países que no la 
apliquen de manera automática e 
incondicional al Perú, como está 
contemplado en el artículo II del 
AGCS. 
 

Todos los países Indefinida Reciprocidad 

 Con respecto al trato nacional para la 
inversión extranjera, 
excepcionalmente, por razones de 
interés nacional o público, si un 
Miembro adoptara medidas 
proteccionistas o discriminatorias, el 
Perú se reserva el derecho de adoptar 
medidas análogas. 
 

Todos los países Indefinida Interés nacional o público 

 
 

__________ 
 
 
 


